
 

Hospital Universitario de Getafe 
Carretera de Toledo A-42 
28905 Getafe 
Tfo. 916839360 
www.hospitaluniversitariodegetafe.org 

ANUNCIO DE PRORROGA DEL CONTRATO 
PAPC 2021-1-4 (PNI) SUMINISTRO DE PRÓTESIS PARA 

NEURORADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 
 

1. Entidad Adjudicataria: 
 

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. - Hospital Universitario de Getafe  
 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del 
Hospital Universitario de Getafe. 
 

c) Número de expediente: PAPC 2021-1-4                                             
        

2. Objeto del contrato:  
 

a) Tipo de Contrato: Contrato de Suministros. 
 

b)   Descripción del objeto: (PNI) PAPC 2021-1-4 Suministro de Prótesis para 
Neuroradiología Intervencionista. 

      
3     Formalización de la prórroga del contrato: 

 
a) Fecha aprobación de la prórroga del contrato: 14 de mayo de 2025. 

  
b) Fecha de formalización de la prórroga de contrato: 04 junio de 2025. 

 
c) Fecha de ejecución: 01 julio de 2025 hasta 30 junio de 2026. 

 
d) Contratistas e importes de prórroga de contrato:  
 
 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

NIF 
CONTRATISTA 

Nº 
CONTRATO 

IMPORTE 
SIN IVA 

IMPORTE 
CON IVA

ANGIONAUTIX, S.L. B87389169  5371 99.940,00 113.229,60 

BALT SPAIN 
MEDICAL S.L. 

B66878398 5372 203.175,00 223.492,50 

STRYKER IBERIA 
S.L. 

B82173451 5373 205.000,00 225.500,00 

 
 
Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Directora 
Gerente del Hospital Universitario de Getafe. 
 
                                                                       En Getafe, 

  DIRECTORA GERENTE 
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Ref: 47/404439.9/25

Este documento es copia del original firmado. Se 
han ocultado datos personales en aplicación de 
la normativa vigente.

Firmado digitalmente por: QUINTELA GONZALEZ MARIA ZITA
Fecha: 2025.06.05 16:50


		2025-06-19T12:33:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




